
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 18 de noviembre de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  JORGE ANTONIO ZULUAGA ESPINAL 

 MARCO ANTONIO ZULUAGA ESPINAL 

 INÉS GIRALDO ZULUAGA 

Demandados:  MARIO ZULUAGA ESPINAL 

 MATILDE EUGENIA ESPINAL AGUDELO 

  Radicado:   17042-4089-001-2009-00221-00 

 

Asunto: REQUIERE PARTE - RESUELVE SOLICITUD 

  Sustanciación: Nro. 498 

 

1. Requiere parte ejecutante: 

 

Se REQUIERE a la parte ejecutante para que REALICE LAS GESTIONES 

PERTINENTES PARA LOGRAR EL PERFECCIONAMIENTO DE LA MEDIDA 



CAUTELAR  DE SECUESTRO del bien inmueble Nro. 034-7877 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos de Turbo, Antioquia, de propiedad del 

codemandado MARIO ZULUAGA ESPINAL (C.C. Nº 8.313.575), 

procediendo a dar trámite al Despacho Comisorio Nro. 009, el cual ya 

fue remitido al correo electrónico de la parte interesada. 

 

2. Resuelve solicitud  

 

De otra parte y en atención a lo solicitado por la apoderada general 

del señor NICOLÁS ARTURO ZULUAGA ZULUAGA se informa que: 

 

1. Mediante auto de fecha 27 de octubre de 2017 se aceptó la cesión 

de derechos presentada por la parte ejecutante señor JORGE 

ANTONIO ZULUAGA ESPINAL a favor del señor FERNANDO ZULUAGA 

ESPINEL. 

 

2. El crédito se encuentra liquidado y aprobado hasta el día 27 de 

octubre de 2017. 

 

3 y 4. Respecto de los puntos 3 y 4 de: “en Caso Positivo que derechos 

le asignaron a FERNANDO ZULUAGA ESPINEL”, y “SI EL SEÑOR FERNANDO 

ZULUAGA ESPINEL ESTA A LA FECHA EN PAZ Y SALVO”, el Despacho se 

ABSTIENE DE PRONUNCIARSE sobre éstos como quiera que lo solicitado 

no es claro. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 114 del 19 de noviembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 22, 23 y 24 de noviembre de 2021 

Inhábiles: 20 y 21 de noviembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 24 de noviembre de 2021 

 
___________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


